
B. O. del K-Núm. 189 8 agosto 1973 16149

VIII- presentación de documentos

24 Los aspirantes ~propuestos por el Tribunal presentaran
ante esté Departamento, dentro del plazo dEl treinta djas ha
biles, a partir ete la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, ios documentos que a continuadon se señalan:

J." Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación debera ser expedida por un médico del
Cuerpo de Sanidad Naci0rral o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5-" En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber - cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimi¡;::nto en la fecha de presentación de documentos,

Los documentos citados en los números 3." Y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en ta presente convocatoria.
se podrán acreditar por cualquier medio -de prueba admisible
en derecho.

Quienes dentro del ph:ao indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser' nom
brades y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de ::a responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal forinulaca pro
puest.a adicional, efectuando nueva votación. conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 dc esta convocatoria, cntre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicio;; de la opo
SIe101L

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán" exento;; de jusLificar documentalmente
las condiciones y requb,los ya demosLrados pa~'a obtener ;;u
anterior nombramiento, debierHio presentar certificación del M:i·
nht,ono u Organismo de qlle dependa, acreditando su conciicion
y cuantas circunstancíus consten en bU hoja de servicios.

iX Torna de pose~aoll

25. El aspirante o aspirantes propuestos PO! el Tnbunal,
una vez expedido el nombramiento, en el r¡ue figuraran el
número del Registro de Personal y la fecha dE' nacimiento,
deberán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de
un mes, a contar desd€' la notificación del nombramiento. salvo
el supuest.o de que sea aplicable lo dIspuesto en el articulo S7
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestitra juramento de
acati.tmú.Hlto a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales de! Reine.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus ba;;es y cuanto" actos arl¡¡linis
tra;ivos se deriven de ésta y de la acl:uacion del 'fj'ibum¡]
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
b-J forma establecidos en la Ley de Procedimiémto Administra
ti VD

27, Si se produjeran ell lo sucesivo cambios oficiales el1
los planes de estudio de las respccl,ivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseI'ianza, en especial, de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, medjante
orden motivada, al desempeño de la disciplina que huya venido
a sust.ituir o a desarrollar la que tenían dOllfro de su Uni
versidad.

Madrid, 25 de junio de 1973.-"",El Director ),i"nend de Uni
vel'sidades e lnvestigacion, Luis Suúrez Fernandc!

ORDEN de 25 de lunio de 1973 por la que se
anuncia a concurso-oposicwn. en turno Ubre, las
plazas de Profesor agregado ele .Electrónico (jn
form:ttica)"', en la Facultad de CiencLo8 de las
Universidades de Bilbao y Autónoma de Llar:;elona.

Ilmo. Sr.·, Vacantes las plazas de Pt'ofesor Hf;"r¡¿:gado de ~F!8C

trónica (li11"ormáticuJ· en la Facultad de Clencids de las Uni
verslclades de Bilbao y Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio, prevía informe de la ComLüun Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas, para
su provisión, a concllrso~cposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, eleberan reunir
los l'cquisitos que se exigen en Las normas ya aprobadas por
la Comísíon Superior de Personal, que se publican en el anex.o
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los pn>~'p.ptos legales que en las mismas, se sei'ialan.

Asimisnio habrán de tenor en cuenta, para la i'odacción
del programa que ha de ser incluido en la Memoria lo dispues-

to en el numero 2.<> de la Orden ministerial de 4. de marzo
de 1971 {..Boletín Oficial del Estado': del 15 de abriD.

Los Profesores agregados nombrados, y que reúnan los de·
más requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspon
diente. podrán concurrir El. los concursos de acceso que se anun·
cien para la provisión de las cátedras enunciadas en el De~

partamento 8 del Decreto 1199/1966, de 31 de marzo (..-Bole~

tín Oficial del Estado.. del 16 de mayo), según lo dispuesto
en el artículo 4.", 8, del indicado Decreto.

Lo digo a V L para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 197:3.

HODRIGUEZ MARTlNEZ

llllW. Sr. Director gelleral de Universidades e Investigación.

ANUNCiO

En cl.unplímiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por lu qUB se convoca, pi.<evio informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposición.
en turno libre. para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad. las plazas de Profesor agregado de
~EIectrónica Unformática) ~ en la Facultad de Ciencias de las
Universidades de Bilbao y Autónoma de Barcelona.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
,o(.'n la" siguientes,

1. Normas flenerales

La E.i coww·sO-OposlcJ.ón se regirá. por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; HegüLmenLo General para ingreso en la Administración
Publica. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/J968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966 sobre constitución de los Tribunales en los concur.sos
oposiciones a plaza::; de Profesores agregados y Decreto -de la
p¡·esidencia del Gobierno ::115/1964, de 7 de febrero, por el
que se 8pruoba la tey articulada de Fundonarios Civiles del
t:slado,

11 ReQuisito:::;

2. Pal"d :-.er admitido al COllClH'SOOposicion se reqllleren
las condiciollns siguientes:

Al Ser español ,
HI Haber cumplido veintiún años de ednll.
el No haber sido separado. mediante expediente discipli

nano, del servido del Estado de la Administración Institucional
o de la Administración Local. ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
q uisÍtos necesal'.Íos para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padncer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí~

sico o psíquico' que inhabilite para el servicio.
Fl Carecer de antecedentes penales por la comisíón de de

litos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

GJ Concurri.r en ¡os aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempei:iado función docenLo o investigadora
efectiva durante tres cursos completos. como mínimo, en cual
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a'l Universídades del Estado, Institutos ae Investigación Ll
prore,<-iorvl1es de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientifica~, acreditadas mediante certificación expedida
por lo.'> RectoreS correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Supel ior de Investigaciones C¡cntificas, respectiva
mente.

1)') Centro de Enseüanza Superior del Sacromonte, El Es
corifll o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mísmos.

c'¡ Centro de Estudios Universitat"Íos, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la Universidad de Ma
drid, vhada por 01 Rectorado de la misma,

d') institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
ademús, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'l n"al (\;legjo Mayor Atbornociano de San Clemente de
Bolonia lHa!iu). que se acreditará mediant.e la certificación del
H"ClO~' deJ mi"mo. en la que constará, además, la condición
de hecario ele! mü;¡no.

f'J .Junta de Em--)l'gia, Nuclear, qlW se juslificará mediante
c8rtHícación expedida por el Presidente de la misma. en la
que se lJarü constar', ademas, la condición de colaborador o
invc:-;tigadol" del inV~n:~;·ado

g') Univer~idaC:f::S de la Iglesia. legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
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que se acreditara mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
le certificación del Director de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de Jos respectivos Cen
tras, debidamente legalizada.

bJ Ser Catedratico de Centros docentes de Grado medio con
tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el al'tículo 4," del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

!JI. Solicitudes

3.a ,Quienes deseen tomar parte en Jos concucsos-opm:iidones
dirigirán la solicitl!d a esta Dirección General, dentro del plazo
de - treinta días hábiles. a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado".
haciendo constar el domicilio del aspirante y n,úmero del do
cumento nacional de identidad y que reúnen las condiciones
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referiran a la fecha de ex
piración del plazo señalado para la presentación de las ins~

tancias.
Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en

su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del
Reino, .

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que sefiala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge~

neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálíco
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad
de seiscientas pesetas a que. ascienden los anteriores derecho~

podrá ser abonada directamente en la Habilitación del Depar
tamento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece
en el artfculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancies certi
ficación acreditativa de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático. de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el .que constarán las cuali
dades y labor realizadas por el aspíiante, debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva cuando se trate de persona afectada· al Centro o a
una Universidad extranjera y por el Consejo Superior de In"
Investigaciones Científicas si se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora bien en el propio· Com,eio o en
otros Centros de investigación nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la llsta pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado". y en la que se conSIgnarán
con el nombre y apellidos de los aspirantes el número del do~
cumanto nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevIsta
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la. publicación de- la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen seran aceptadas o re~
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitlva que se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado,., y en la que figu~
rará, con el nombre y apellidos de. los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución los interesados podni,n inter~
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el. plazo de
quince días hábiles. Q partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el ..Boletín Oficial del Estado,,_

IV. Tribunal

t'J.~ . ~l Tribu.nal qu~ ha de juzgar los ejercicios del concurso·
opOSIClOn, estara constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
de~ias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una

Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o pro
fesores agregados de disciplina igual o análoga a la que es
objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, es~

pecializado en la disciplina o en ma.terias s~ilares, desig
nado por el Ministerio, a prepuesta en terna del Consejo Na
cional de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la l.ey
45/1968, de 27 de julio, y Orden mmisterial de 30 de mayo
de 1966,

En la misma forllla serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial cid Estado~, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6.", 1, del Decreto 1411/]968, de 27 de junio, que apro
bó la Reglamentación General para el Ingreso en la Adminis·
trarión Püblica.

7. a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a estp Ministerio, v los aspirantes po
drán recusarJos, cunndo concurran las circunstancia~ previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

v. Comienzo de los exa,menes

8.a Una vez constítuído, el Tribunal acordará y publicani
en el ~Boletin Oficiai del Estado", con quince días de antela
ción, la fecha, hora y Jugar en que haya de verificarse la
presentación de los candídatos, la celebración del sorteo, en su
caso, paTd determinar el o:rden en que habrán de actuar lús
mismos y la fecha. hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Pam los ejercicios sucesivos, el anun
cio deberá hacerse público, por el Tribunal, en los locales don
de se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
útros medios que se íuz.guen convenientes para facilitar ,su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de ante~

lación,
e,a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo

comprendido entre la publicación de e~:;ta convocatoria y el
comienzo de los eiE'rciclOs.

VI. Elercicios

lO, Todos Jos ejercicios del concursooposidón serán públí
cos y ~e verificaran sucesivamente.

o. En el momento de su presentacíón al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado. sobre el concep
to, método. fuentes y programa de las disciplinas que comp¡'en
da la plaza, asi como la justificación de otros méritos que
puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sis
tema acordado en orden a la prúctica de los dos últimos ejer
cicios.

L2. El primer ejercicio del concurso-oposición consistira en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discu
síón de los opositore!; o jueces durante el tiempo que estime
oportuno el TribunaL Los opositores fOl'Illlllarán por escrito que
entregaran al Tribunal, en el momento de su intervención. el
juido crítico que les llH'mZCa la labor docente y científica
previa de sus coopositore.s,

La réplica de estos se hará. en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado
al Tribunal, én un plazo de veinticuatro hora~.

13. El segundo ejercicio consistirÉl en la exposición. oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de 18- disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, segujdf~ de discusión. como en el ejercicio an~

terto!'.
H. El tercer ejercicio consistira en la exposición, durante

unE hom como máxlmo. de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente,

]5. El cuarto ejercicio consi¡;tirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el Tri
bunal entre diez sacadas a la suerte del programa del opo
sitor. Para la preparación de esta lección se incomunicará al
opositor, por un plazo máximo de seis horas. pero, durante
este tiempo. podrá utilizar los libros, notas, material, etc .. etcé~

ter::;, que salidte,
16. Los ejercicios quinto y sexto serán de cal'ácter prac!.ico

y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo·
mento de su constituciÓn, reglamentaria y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra
baios. el último de los cuales habra de ser expuesto por es~

crito_
El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos

ejercicios en la forma que estime oportuno.
17. Los opositores leeran públicamente los ejercicios escri

tos, al terminar cada uno de ellos. Sj la lectura no pudiera ha~
cerse en el tnismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente. se conservarán, hasta que se
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará lacrada y senado" bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selecci?n,
si llegase a conocimiento del Trihunal que algunos de los as-
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pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria
se le excluirá de la misma,. previa audiencia del propio inte
resado, pasandose, en su caso, el tanto, de culpa a la juris
dlCción ordinaria. si se apreciase inexacutuden la declaJ;"acion
que formuló y comunicándolo, en tocto caso, el mismo dia a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimiaad. Se exceptúa el primer ejer
cido, en el que bastarán tres votos adversos para que los
opositores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno~ lfe ellos. Estos informes serán comuni
t.:adGs a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
p8dienté.

22. La votación será pública y nominal y se necesitaran tres
v<)tos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el numero de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación en
tre los que hayan alcanzado más votos, y si tam"¡Joco en éstas
se lograse, se deciarará no haber lugar a la provisión de la_
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el
l.CÍbunal hará la propuesta a favor de! aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición
esta:)lecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribun0_1 al día siguiente ele la votación definitiva y convocados
los opositores, por él designados. el Presidente les ÍJ-á llaman
do por el ocdun que ucupen en la lista formada, en virtud de
dicha votacion, para que elijan plaza entre las vacantes, ya
por sí, ya por persona autorizada al efecto.

Si I..ügún opositor no concuuiese al acto de elección de pla
ZilS ni la designase en instancia formal o por persona debida
nh.:nta .autorizada, el Tribunal accrdar:t-para cúal ba de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votaciéll entre
JUCC(~S.

Hecha la elección por los interCGRdos o pnr 01 Tribt,nal, en 01
caso previsto en el párrafo anterioc Civla opositor sen\. pro
puesto pOl.ra la plaza elegida, sin quo, contra esta propue",ta,
que;::,a recurso alguno. _

2:::. Formulada la propuesta, el Tliblmal hará Jy:¡lJüca la
misma y, en el termino de tres días, a partir do la fecha
di, aquélla, será elevada con el ()xpectiente del coúcursoupo·
sición, por el Preside_me del Tribunal, al Ministerio de Educa
eón y CiencIa.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes prop'l1estos por el Tribulutl pre~;entaráJ1

ante OSLe Departamento, dentro del plazo de treinla días há~

biles, a partir de la pubHcación pór el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan;

1.<> Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
;-1.'" Certificación negativa de antecedentes penales, expedi

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4," Certificacíón de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidaa Nacional o por cualquiel- otro con el
visto bum,o de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.<> En el caso de aspirantes femeninos, cel'hfícación de
habee cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cum}JJlmiento. en la fecha de presentación de documentos.

Los'"tiocumentos citados en los. Húmeros 3." y 4.° deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documontos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma ter·
cera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formu
lara propuesta adicional, efectuando nueva votación, conforme
al procedimiento sei'iaJado en la norma 22.a de esta convocatorb,
entre los aspin1.ntes que hubieran aprobado los ejercicios de
la ,oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios Públicos estaran exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su con
dición y cuantas circunstancia~ consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el núme
ro del Registro de Personal y la fecha de, nacimiento, deberán
tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
coinal y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X. N armas finales

26_ La convocat.oria y sus bases y cuantos actos adminis
trati\'U3 "e deriven de esta y de la actuación del Tribunal po
dran sel impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma eSlabJecido" en la Ley de Proctldimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectiva· Facultades o en la es~

tructura orgánica de la enseñanz.a, en 8spedal de los Departa
mentos universitarios, los Profesores d8signados podrán ser ads·
critos por ej Ministerio de Educación y Ciencia, meeliante or
den motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a. desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

JI.{adrid, 2:3 de junio de 1973.-EI Director general de Univer
sidades e Investigadón, Luis Suárez F'ernández.

ORDBIV de 25 de junio de 1973 por la que se
a,.,un'~ia a concurso-oposición, en turno libre. la pla
za de Profesor agregado de "Quimica Orgánica
(pura e:';plicar Teoria de las Reacciones Orgáni
cas),. en la Pacultad de Ciencias de la Universi
dw:i Autónoma de Barcelona,

Ilmo. Sj~.: Vacante, la plaza de Profesor agregado de ftQuí
mica Ql'gúnica (para explicar Teoría do las -Reacciones 01"
gjnicas)" en la Facultad de Ciencias de la Universidad Autó
noma de Barcelona,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión, a concurw-oposicíón, en turno libre.

Los a,s-pirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos ql18 58 exigen en las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adj unto a la present.e Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los precept.os legales que en las mismas se señalan.

Asimismü babr:!\n de tener en cuenta para la redacción del
programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dispuesto
en el número 2'> de la Orden ministerial de 4 de marzo dé 1B7l
(~Boletin Qficidl oel Estado,. del 15 de abriD.

El Profesor agregado nombrado, y que reúna los demás
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondien
te. podrá concurrir a los concursos de acceso que se anun
cien para la provisión de las actuales cátedras de .,Química
Organica y Bioquímica,., y "Teoría de las Reacciones Org"mi
cas,., segun lo dispuesto en el articulo 4.°, 12, del Decreto
1199/1066, de 31 de marzo (",Boletín Ofí'cial del Estado.. del 16
de mayo),

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aí1os.
Madrid, 25 de juma de 197;).

RODRIGUEZ MARTINEZ

fImo Sr Directm gen8tal de Urdversidades e Investigación,

ANUNCIO

En cumplimisnto de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposIción,
en turno Ubre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad. la plaza de Profesor agregado de
«Química Organica (para explicar Teoría de las Reacciones Or
gánicas),. en la Facultad de Ciencias de la Universidad Autóno
ma de. Barcelo'1a,

Esta- Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso'-oposición y que
son las siguientes:

1. Normas generales

l.a El concUisQ-oposición se regirá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado: Reglamento General para Inglesa en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de juJid, y Orden ministerial de 30 de mayo
de ].966 sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el
que .se aprueba, la Ley articulada de Funcionaríos Civiles del
Estado.


